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T • .\RIF:\ 

Yalor 
Algod,-,11 ......... $ ~O quintal 
Almidón ......... $ 4 idcm 
.:\itil. ........... . 5 rrales libra 
Aceite de cabimba 

J)eredws 
SO cls. 
16 id. 

2} id . 

ó copaiba ...... 6 r~ales iclem 3 id. 
Iclem da coco ..... $ J;:, car!!8 60 id. 
Iclcm ele zazafi-ás .. 6 reales libra 3 id. 
. Astas ele r1:s ...... $ 2 ciento S id. 
Burros .......... $15 uno 60 id. 
Caballos y yeguas .. $ ¡jQ uuo '> id. 
Cac:io ............ $ '!.O fane!!a- SO id. 
Café ............. $12.30 c¡iíintal 50 id. 
Ccba1!i!la ......... $ -1 quintal 16 id. 
Cocos. . . . . . . ..... $ ~ cien to S id. 
L=ncros ele res al 

pelo ............ $ '!. .. JO uno 
Iclem ele nnado .... $ t; quintal 
Iclem ele tigre ..... $ 5 uno 
Idem de otros .mi-

10 id. 
l 
20 id. 

malcs .......... $?.1quintal lid. 
Dividirn .......... ,.j ci.:::. quintal 3 id. 
Maderas de cons-

trucción ad rn-
lorcm . . . . . . . . . . 4 p g 

Maíz ............. $ 1 qnint.11 4 pg 
Mulas ............ $ 50 una 2 
P,110 de !?"narncún.$ 12.::;0tonl'lmla50cts. 
Id.:!m de 11101;1. .... $ lÓ ídem 40 id. 
Iclem de tinte ..... $ 12 . .JO idem ;jQ id. 
Quina ............ $ '!_.j· quinhtl l -
Sombreros ele jipi-

japa ó ·girón .... $ 12,50 docena 
Suela ............. $ 2)0tapa 
Toros y nonllos ... $ 20, uno 
Tabaco en rama ... $ JO, quintal 
T.1cmnahaca, cara-

ña y demás sus-
tancias mecliei-

- ~al_es ........... $ 2;,, 
,. mmlla .......... $ .j, 

Zarrapia .......... $ 1, 
Zarzaparrilla ...... $ 10. 
Artículos no espe- · 

cificados ad valo-

uno 
libra 
libra 
quintal 

50 id. 
10 id. 
so id. 
40 id. 

1-
20 id. 

4 id. 
40 id. 

rem. . . . . . . . . . . . 4 p g 
~ único. El valor de los artículos no 

especificados en la presente tarifa, exccp· 
tuando los productos de cafia declarados 
libres por decreto de 9 de junio ele 1S66, 
se fijará poniéndose de acuerdo el e:s:por
t..1dor con el respecti,·o Administrador 
de Aduana para cobrar el derecho de 4 
por ciento sobre dicho valor, y en caso 
de divergencia se decidirá por un tercero 
quv deberá ser agricultor ó comerei_ante 
-.e expo1 tador, nombrado por el mJSmo 
.-\dministrador de Aduana. 

Art. :?0 El Ejecutivo Nacional dictar& 
oportuuament-0 en virtud de la autoriza
ción que le concede el expresado artículo 
3n, las resoluciones que fueren necesarias 
para el cumplimiento de la parte fioal 
del artículo 1° de la ley que se regla
menta. 

Carneas: setiembre 20 de 1S6i.-4" T 
9°-Ejecútesc.-J. O. Palcó11.-EI Minii-. 
tro de Hacienda, Xicoltís ,S'ih:a . 

1609 

DECRETO de 2;j de mayo de 186i co11ce
cliell(lo -mw pe11siú11 <Í la ·i-i,ula del Oe11e
n1l Jlarlín J?rn11co. 
El Congreso de los Estados U uii.los de 

Venezuela.-En vista de la solicitud de 
la seüom Rafaela, Linero, viuda del Ge
oi>ral Martín Franco, pidiendo un auxilio 
nacional, y consider.mdo: que los im
port:mtes servicios prestados á la causa 
púl;lic,1 por el finado General Fnmco 
que rindió en óllos su vida, hacen acrC:-e
clora á su vincla de una grncia iSpccial, 
decreta: 

Art. único. Se acuerda la pensión 
mensual de cicn pesos ft la señora Ro· 
facla Linero de Franro. durante Sil nn
de<lacl, fijándose C'n cl prest,pue1,to de 
gastos públicos. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas {1 21 de mayo de 
lS67. af10 4° de la Lev v 9° de la P.etl~ 
raeión.-El Presidente ·dé la Cámara del 
Senado, A. ,lf. <le 011rucPa9a.-EI Presi
dente de la Cámara, de Diputados, J. M. 
A.risie911ieta.-El Secrntario de la Cámnr:1 
del Senado. Braulio B01Tios.-EI Secrd.'\· 
rio de la Cámara de Diput.'ld.cs, I. Rurc 
.'a.gui11agalcle. 

Caracas: mavo 25 de 1867. 4• y 9~..,..
Ejecútese.-]figuel Gil.-Por eÍ ciÜdada
no General Primer Designado en ejerci
cio de la Presidencia de la República.-EI 
Minisi,ro de Guerra y Marina, J,wn J'1'ffll· 

cisco Pér,,z. 

1610 

LEY I clel Cúdigo de Hacicnd,i d, t5 de. 
111ayo de 1S67 clerogamlo el clecrGlo d, 2! 
ele -,,o,:iembre ele 1S66, N° 1552, Mbr, 
habilitaci<hi de. pueri-Os. 
(lCodificado el artículo 2° por los N"" 

1759 y 1799) 

(Derogada por la ley XIV del CóctiiQ 
N° 1S27) 
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El Congreso du los Estados Unidos de 
Venezuela, dccret~1: 

.Art. l• Se declaran puertos habifüa
clos para el comercio exterior de impor
tación y de exportación La Guaira, Puer
to Cabello, Ciudncl Bolírnr y Maracaibo. 
Los de Ciudad Bolívar y Maracaibo, lo 
serán también ele tránsito para el comer
cio con los Estados Unidos ele Colombia 
con arreglo á la ley de la materia. 

Art. 2º Son puertos habilitados para 
la importación de sólo su consumo y 
para la exportación _Cumauú, Barcelona, 
La V cla, Carí1pano, Giiiria, Maturio, 
Juan Griego, I ampatar y Río Cllribc. 

.Art. 3• Se habilil.:m sólo para la ex
portación ele gaundos y sus productos los 
puertos fiu\;nJcs ele Puerto de Tablas, 
Soledad y B.:rrancas en el Orinoco. 

Art-. 4º L.'!.~ Aduanas de los puertos 
habilitados para Ju importación de sólo 
su consumo, no podrán guiar por mar 
efectos extranjeros para otros puntos, 
sean ó no habilitados. 

§ único. Se except,úan la. Aduanas de 
Cumauá, Carúpano, Güi1·ia, Juan Griego, 
Pampatar y Barcelona que podrán guiar, 
la primera para Cariaco, bien por mar 
6 con e-nía terrcstr~, la segunda para 
Río Car1.be de la misma manera que lt1 
anterior. la t~rccra para Irapa, Yagua
raparo y demás puntos que se comuni
quen por ríos con el golfo de Paria, In 
cuarta y quinta para toda lll isla de 
Mar~rit,a y la última para Píritu y 
Cla.nnes. 

A.rt. 5• La A<luau:1 de San Antonio 
del Táchira queda habilitada \>ara las 
importaciones que hagan para os Es
tados Unidos de Colombia. 

Art. 6· Se dero!!a el decreto ele 22 ele 
noviembre de 186G.~ 

Dado en el salón de las se~iones del 
c~mgreso en Carneas li. 21 de mayo de 
186·7, afio 4· de la Ley y 9· de la Fede
ción.-El Preúdent.e de la C."í.mara del 
Senado, .A. lJf. de Gurmeaga. -El Presi
dente de la Cámara de Di¡:mtaJos, J. M. 
..iruú:g1tiew.-El Secretario de la Cáma
ra del Senado, BrauJio .Barrio,.-El Se
cretario de la Ci'lmaro di Diputados, I. 
Ri1;ya .&.guiuagalde.. 

Caracas: mayo 25 de 1S6í, ~· y 9"
Ejecútcse.-1lfi9uel Gil.-EI Ministro de 
Haoieºda, Linio Pulido. 

161 I 

LEY II del Gúdiyo de Hacfr11<la, de '.!.3 ele 
mnyo de lSGí deroymi<lo el der,re/o de. 
1S36, X" 1060, sobre m"!J<11Úz<tciú11 ele las 
o.fici11,1s de .1Ldua11a. 

(OC'rogada por la ley XV del Código 
N° 1S:D) 

El Con!!rcso de los Estados Unidos 
de V eneziíela, decreta: 

Art. P En cada uno de los puertos 
habilitados de la República, hab111 una 
Administración ele Aduana dcscmpciíada 
por un Administrador. La de La Guai
ra tendrá oh:os dos Jefes con el título 
de Iuten·cntor, y uno las de Puerto Ca, 
bello, Mm·acaibo, Ciudad Bolívar, Bar
cc!ona, Cumaná, Carúpauo, Maturín, La 
Vela y Giiiria. Ht1brá también dos Vista
guardalmacenes en la, de La Guaira, y 
uno en las ele Puerto Cabello, :.\Iaracai
bo :r Ciudad Bolívar; y en las demás 
doÜde lo juzgue neccs.11'io el Ejecutivo 
Nacional. También habrá cu cada una 
de las Aduanas referidas un empleado 
que sólo se ocupará de la estadística mer
cantil y fiscal. 

Ad-. 2· Estas oficinas tendrán para el 
clesempeüo de los di\-crws negociados y 
trabajos que le corresponden, los depen
dientes que nombre el Ejecutivo Nacio
nal á propuesta de los rc•pcctivos jefes, 
arrco-lándose p•ra su pago á la suma que 
se seflala con est~ objeto en el presupues
to general de gastos públicos. 

§ único. Estos dependientes podrán 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á 
pedimento de sus respectivos jefes y por 
motivo justificado. 

Debe>·es ·y ·resfriccio11e.~ de los empleados 

Art. 3° Son deberes del Admistraclor 
é Interventor, además de los que se dc
siE!llan en las leyes de importación, ex
portación y ot-ras qne les conciernen: 

1 • Recibir y guardar bajo su rcspon
Babilidad los caudales de l , Nacióu que 
entran á las cojas de su c,,,5 ., . 

2° Dar recibo de las sum.is que in
gresen y exigirlos cuando hagan paga
mcntos para que les sirrnu de compro
bantes en sus cuentas. 

3° Llernr éstas con el día sin que por 
ninaúu moti.o se difiera el asiento lle 
las partidas en el Manual, ni his auo
lacione3 de cargos y abonos en las cucn
taa del libro .Mayor, sino que precisa-
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